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Delegación Proilsclal de üliaste-
ctmientos. • Ledo 

A los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamienios ée la provincia 
Se recuerda a los Sres, Alcaldes y 

Secretarios de los Ayuntamientos la 
obligación de remitir a la Sección 
de Estudios Económicos , Negociado 
Mapa de Abastecimientos, los dos, 
ejemplares de los Mapas Munic ipá-
les, correspondientes al a ñ o 1946, de
bidamente cumplimentados, án tes 
del día 1.° de Febrero del a ñ o en 
curso. 

Espero de las Delegaciones Loca 
les la m á x i m a co laborac ión en este 
importante servicio. 

León, 16 de Enero de 1947. 
E l Gobernador civil Delegado, 

149 Carlos Arias Navarro. 

Delegación de iacienfla 
' ie it iroiiM É Leói 
I N S P E C C I O N D E L T R I B U T O 

^AMl L L A R A M I E N T O 
Debiendo comenzar la revisión de 

jas riquezas rústica y pecuaria de 
ios términos municipales en régimen 

an^iliaramientOjde esta Provincia , 

conviene recordar para .conocimien
to de los Ayuntamientos, Juntas pe
riciales y Contribuyentes en general, 
las disposiciones m á s seña ladas de 
las dretadas, sobre: au tor izac ión para 
la rea l ización de estos t rábalos ; apro
bac ión de la tabla de valores pro
vinciales y su vigencia; investigan 
c ión y va lo rac ión de las riquezas; 
conse rvac ión y depu rac ión de los 
documentos fiscales redactados, y 
permanencia de la función inspécto-
ra, todo lo cual para su m á s fácil 
comprens ión se transcribe a conti
n u a c i ó n debidamente titulado. 

Autorización de tos trabajos.—El 
Art ículo déc imo tercero de la Ley de 
26 de Septiembre de 1941 dice lo si
guiente: 

E l Ministerio de Hacienda organi
zará la invest igación de las riquezas 
rús t ica y pecuaria ocultas en todo el 
territorio nacional, pudiendo abar
car a comarcas o t é rminos munic i 
pales completos, circunscribirse a 
a lgún cultivo y aprovecbamiento o 
limitarse particularmente a determi
nadas fincas o.contribuyentes. 

Los trabajos de Invest igación se 
i n i c i a r án por las íócal idades , explo
taciones o fincas en que se presuma 
mayor ocul tac ión, y atendiendo siem
pre a la m á x i m a ejemplaridad de los 
trabajos. 

Tabla de- valores provinciales, y su 
vigencia'.—La ins t rucc ión sexta de 
las dictadas en 25 de Jul io de 1943 
para la inspección del tributo en los 
municipios sometidos al régimen de 
amillaramiento o registro fiscal, dice 
así; 

L a Dirección General formará la 
tabla provincia l de valores, que será 
remit id^ a la D ipu t ac ión provincia l 
por conducto de la respectiva Delé-
gación de Hacienda, L a Dipu tac ión 
provincia l someterá d icha tabla a 
in fo rmac ión púb l i ca , inse r tándo la , 
a l efecto, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia , para que durante el 
plazo de un mes puedan concurrir a 
la i n fo rmac ión ios Ayuntamientos 
interesados, las^JEntidades Agrícolas, 
forestalés y pecuarias y los particu
lares que lo deseen. Terminado d i 
cho per íodo de in formac ión públ ica , 
la D ipu tac ión provincia l d i spond rá 
de otro plazo de quince d ías para 
recopilar los informes recibidos y 
proponer lo que estime pertinen'te, 
devolviendo la tábla de valorgs a la 
Delegación de*Hacienda con toda su 
in formación . * 

Por la Delegación de Hacienda ̂ se 
in fo rmará , a su vez, y se elevará el 
expediente completo a. l a Dirección 
General, para adoptar el acuerdo que 
proceda. Una vez devuelto a la Dele
gación de Hacienda, el cuadro gene
ral acordado para la Provincia , se 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, y desde dicho momento 
t e n d r á n efectividad sus valores para 
todos los actos de invest igación. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la anterior ins t rucc ión , fué publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia correspondiente al d ía 8 
de Febrero de 1944 la tabla de valo
res que ha de regir para l a misma, y 
que para conocimiento de los con
tribuyentes en general reproduci
mos: 

: • : , : 
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3 
E n cuanto a la depurac ión progre

siva de la referida tabla de valores y 
su vigencia, copiamos a continua
ción la ins t rucc ión sépt ima de las 
dictadas en 25 de Junio de 1943 y 

que dice así: 
Las tablas provinciales de valores 

tendrán un periodo de vigencia de 
diez años , pero p o d r á n revisarse an
tes de transcurrir dicho plazo cuan
do lo justifiquen las alteraciones 
económicas de algunos de los tipos 
de explotación agrícola forestal o 
pecuario, A l efécto, para seguir la 
marcha de estas alteraciones, los In
genieros del Servicia de Ami l l a ra -
miento i n f o r m a r á n anualmente a la 
Dirección General sobre la evolu
ción de los cultivos y aprovecha
mientos, proponiendo las modifica
ciones que deban introducirse en los 
tipos de la tabla provincial de valo 
res, siempre que las variaciones en 
alguno de ellos pueda alcanzar el 
20 por 100 de su importe. 

La t rami tac ión de esas modif ica ' 
ciones será la misma dispuesta para 
la tabla general, y cuando sean fir
mes podrán tener efecto a inic ia t iva 
del Ministerio de Hacienda o de las 
corporaciones y contribuyentes inte
resados. 

Normas para la investigación i f valo
ración de la ngí ieza .—Reproducimos 
a cont inuac ión , de. las ya citadas 
instrucciones de 25 de Junio de 1943, 
las que se refieren a la t i tu lac ión de 
este epígrafe, que son las siguientes: 

Instrucción 8—Las investigacio
nes generales se con t r ae rán pr inc i 
palmente a determinar la riqueza 
gloval de cada munic ip io para todos 
y cada uno de sus cultivos, aprove
chamientos y ganade r í a local , con 
el fin de rectificar las bases de im
posición, a j u s t á n d o k s a su efectiva 
capacidad tributaria. Para ello, ser
virán de base los estudios generales 
préviamente realizados en la pro
vincia y los datos especiales selección 
nados para la de t e rminac ión de los 
valores de la tabla. 

Ins t rucción 9. —Antes de in ic ia r 
los trabajos de invest igación general, 
el Ingeniero Inspector del Tr ibuto 
anunc ia rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ja provincia las techas en que deban 
empezar las investigaciones de cada 
término municipal . T a m b i é n se ofi
ciará a los respectivos Alcaldes para 
que tengan prevenidas las Juntas 
Periciales, con el fin de que puedan 

informar y colaborar, a cuyo efecto 
se les requer i rá , tanto en los traba
jos evaluatorios como en los de sec-
Cionamiento e inventario respectivo 
t é r m i n o munic ipa l . 

Ins t rucc ión 10..—Personados los 
Ingenieros Inspectores del tributo en 
£l t é r m i n o munic ipa l , h a r á n una 
in fo rmac ión detallada sobre los cu l 
tivos, aprovechamientos y g a n a d e r í a 
de la localidad, con el fin de deter
minar los l ímites en que deban en
cajarse los valores locales dentro de 
la esca'a general de la provincia . . 

A dichos efectos se c o n t r a s t a r á n 
todos y cada uno de los áp rovecha -
mientos locales con los correspon
dientes a los Munic ipios elegidos 
previamente cfomo tipo comparativo 
para la zona o comarca evaluada. 

Ins t rucc ión 11.—El encaje de los 
valores municipales en la tabla ge
neral de la provincia, se h a r á auto
má t i camen te después de clasificado 
cada cultivo local en re lac ión con l a 
provincia. Para ello, será suficiente 
considerar tres clases; con arreglo a 
las normas tradicionales del A m i l l a -
ramiento, debiendo aplicarse la p r i 
mera, segunda o tercera, según que 
los respectivos cultivos o aprovecha
mientos locales sean buenos, media
nos o malos dentro de la provincia 
o sector provincia l considerado. 
Cuando merezcan el calificativo de 
buenos se enca ja rán exactamente en 
la primera mitad de la tabla provin
cial ; cuando sean malos, en l a se
gunda, y los medianos, en el centro 
de la misma. ? 

De tal forma q u e d a r á determina
da a u t o m á t i c a m e n t e la tabla muni 
cipal con los promedios de valores 
m á x i m o y m í n i m o del munic ip io , 
en igual forma y con aná logas conse-^ 
cuencias que para la tabla provin
cial , quedando las calidades extra e 
ínf imas de la local idad fuera de sus 
valores normales. 

Sólo se m a r c a r á un valor mun ic i 
pal de promedio cuando así se haya 
acordado para la provincia, y estos 
valores serán superiores, iguales o 
inferiores al provincial , según que 
la explotación sea de primera, se
gunda o tercera clase dentro de la 
provincia . 

Ins t rucc ión 15—Un. extracto del 
expediente en el que figure el seña-

j lamiento munic ipa l de riqueza rús 

tica y pecuaria, con sus r e s ú m e n e s 
parciales y generales; tablas de valo
res; d ivis ión del t é r m i n o en sectores, 
la p l an ime t r í a , o fotografía corres
pondiente; d i s t r ibuc ión de los cult i
vos y aprovechamientos e inventario 
de la ganader í a local , se ent regará a 
la Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terri torial , para que 
por ésta se notifique al Ayuntamien
to y Junta pe r i c i a l para su exposi
ción al púb l i co durante el plazo de 
quince d ías háb i l e s . ' -

Pasado este primer plazo, la Junta 
recogerá las observaciones formula
das, si las hubiere y p r o p o n d r á a l 
Ayuntamiento lo que estime oportu
no, para que éste preste su confor
midad o formule los reparos perti
nentes dentro de otro plazo de qu in
ce d ías háb i les , a con t inuac ión del 
de exposic ión al púb l i co ; pero bien 
entendido que éstos h a b r á n de refe 
rirse .concretamente a cada elemento 
que haya servido de base para el se
ñ a l a m i e n t o munic ipa l de riqueza y 
que se requer i r á la propuesta de c i 
fras sustitutivas,suficientemente fun
damentadas, s in cuyo requisito no 
p o d r á n ser tomadas en considera
c ión las impugnaciones producidas. 

Del mismo modo, no serán toma
das en cons ide rac ión las impugna
ciones sobre la tabla munic ipa l de 
valores sin que a l propio tiempo se 
formulen cartillas evaluotarias del 
t é r m i n o munic ipa l con los requisi
tos ordenados en6 los a r t í cu los 64 y 
siguientes del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 sobre la Contr i 
b u c i ó n Terr i tor ia l . A este efecto, el 
Ayuntamiento, a l informar dentro 
de los plazos concedidos en el pá 
rrafo anterior, sol ic i tará el plazo qíie 
considere preciso para la f o r m a c i ó n 
de siis cartillas evaluotorias y el De
legado de Hacienda previo informe 
de los Ingenieros del A m i l l a r a m i e n -
to, si lo estima necesario, c o n c e d e r á 
el que proceda. 

S i el Ayuntamientano formula re
paro alguno dentro de los plazos se
ña lados , se en t ende rá que se h a l l a 
conforme con |e l s eña l amien to mu
nic ipa l de riqueza. 

Ins t rucc ión 29.—Los expedientes^ 
de invest igación se t r a m i t a r á n con 
arreglo a lo ordenado en el a r t í cu lo 
62 ^ siguientes del Reglamento d e i a 
Inspecc ión y para cumplimiento de 
lo dispuesto en dicho articulo, res-

|pecto a la redacc ión del informe y 



propuesta de la l iqu idac ión que deba 
practicarse a ju ic io del Ingeniero 
Inspector, se t e n d r á n en cuenta los 
siguientes extremos: 

a ) . - E l l íquido a consignar en 
cada expediente, como imponible de 
las fincas ^o de la ganade r í a objeto 
de la invest igación se deduc i r á apl i 
cando a sus cultivos y aprovecha
mientos caracter ís t icos la clase local 
que le corresponda, según hayan 
merecido el calificativo de buenos, 
medianos o malos dentro del t é rmi
no municipal , E n el primer caso se 
apl icará a u t o m á t i c a m e n t e el valor 
unitario correspondiente al prome
dio de los máximos ; en el ú l t imo, el 
de los mín imos , y en el caso inter
medio el promedio de ambos. 

-b).—En el caso de que la estima
ción haya de efectuarse a base de las 
reñ ías , por no estar formada la ta
bla munic ipa l de valores, el l íqu ido 
imponible se ob t end rá recargando la 
renta estimada en un 50 por 100, co
mo equivalencia de las utilidades 
del colono o beneficiario de' l a ex
plo tac ión , según se prescribe ¿ n í a 
norma 23 de las presentes Instruc
ciones. ^ 

c) Cuando se trate de arrenda
mientos o venta de aprovechamien
tos espontáneos que no requieran 
gásto de cultivo n i capital de explo
tac ión o cuando ésta se halle sujeta 
a la Cont r ibuc ión Industrial, el lí
quido imponible es tará constituido 
por el importe de las rentas norma
les y efectivas, sin someterlas a los 
recargos de colonia dispuesto en el 
pár ra fo anterior, 

Para la ac la rac ión e in te rpre tac ión 
de las instrucciones antes citadas, 
fué dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 11 de Noviembre de 1943, 
una Circular c u y o texto íntegro 
a c o m p a ñ a n d o a la tabla de valores 
que ha de regir en la provincia, se 
pub l i có en el referido BOLETÍN OFI-

'CIAL de ia misma, en fecha 8 de Fe
brero de 1944, y que para su perfec
to conocimiento consideramos Opor
tuno reproducir, dice así: 

Norma I .—La ap robac ión de las 
tablas de valores provinciales no re 
presenta el fin de una ac tuac ión , 
sino el principio de un ciclo de tra
bajos encaminados, tanto a corregir 
progresivamente los errores que con
tengan y a subsanar las omisiones 
en que se haya incurrido, como a 
conseguir que constituyan un docu

mento vivo que en a ñ o s sucesivos 
se vaya adaptando a la evo luc ión de 
las alteraciones económicas dfe los 
distintos aprovechamientos de la 
agricultura, los montes y la ganade
ría de la provincia, en cumplimien
to de lo dispuesto en la norma 7,a 
de las Instrucciones de 25 de Junio 
de 1943. T a m b i é n han de recordarse 
a estos efectos las normas 3.a a 6,a de 
las misma Instrucciones, en re lación 
con la Circular de 14 de Febrero de 
1942, • cuyo "contenido íntegro es de 
ap l i cac ión para los fines expuestos. 

Norma I I ,—El examen de conjun 
to de las tablas aprobadas o en tra
mi tac ión hasta la fecha pone en re
lieve su caracter ís t ica dominante de 
sencillez y concrección. E l pr incipio 
de una labor tan comple tá e impor-
taiite no podía ser otró a menos de 
incur r i r en un exceso de casuismo 
que aumentara las posibilidades de 
error a L inic iar su ap l icac ión con 
carác te r general Pero es preciso que 
el contraste con la realidad las vaya 
completando a medida que el avan
ce en los trabajos aconseje matizar 
lo que resulte excesivamente global 
o s in té t ico . 

Norma III.—El pr incipal defecto 
para una tabla de valores, que ha de 
tener la ap l icac ión au tomá t i ca re
querida en virtud de las nornjas U 
y 29 (apartado a) de las Instruccio
nes de 25 dé Junio de 1943, estriba 
en la excesiva latitud entre sus pro-
íned ios m á x i m o s y m í n i m o s . L a 
obl igac ión de diferenciar sólo en las 
tres clases de bueno, mediano y ma
lo, tanto para el conjunto de un cu l 
tivo local respecto de la provincia 
(norma 11) como para una tierra 
dentro del Munic ip io (norma 29), 
pod rá dar lugar a deficientes enca
jes dentro de l a tabla de valores, 
siempre que los m á x i m o s y los mí
nimos se hal len muy distanciados 
en la.tabla provincial . 

Deberán , por tanto, estudiarse pa
ra su i nco rpo rac ión a la tabla, todos 
los seccionamientos posibles y con
venientes dentro de tales cultivos o 
aprovechamientos en pr incipio ex
cesivamente sintetizados. Para ello 
se a c u d i r á |en primer t é r m i n o a la 
fijación de las zonas provinciales 
caracter ís t icas para cada calificación 
genér ica de la tabla, fijando el sec
tor en que cada cultivo de zona de
ba encajarse dentro de la la t i tucyi-
jada en la tabla provincia l . E n se-

1 

gundo lugar se subcal i f icarán los 
cultivos dentro de cada zona en la 
forma que resulte más conveniente 
para concretar los desniveles ñor - ' 
males que beban existir entre los 
m á x i m o s y m í n i m o s corí el fin de 
asegurar el éxito de una ap l i cac ión 
a u t o m á t i c a , 

Y todo ello deberé hacerse dentro 
de la mayor claridad y prec is ión 
para no ^llevar a la tabla conceptos 
obscuros q u e puedan induci r a 
errores de in te rpre tac ión . Cuando 
el estudio del s^ccionamiento o sub-
calif icación denin cultivo de la. tabla 
esté suficientemente contrastado con 
la prác t ica , se .p romoverá la altera
c ión correspondiente, según se or
dena en la norma 7.a de las Instruc
ciones citadas. 

Norma IV,—Pata promover alte
rac ión en la tabla provincial de va" 
lorts, deberá procederse con cautela 
O dil igencia, según se trate de alte
rar los valores extremos vigentes o 
de seccionar y matizar los ya acor
dados. 

Para lo primero^se t end rá presen
te que la a l teración de los valores 
extremos sólo debe acometerse cuan
do el transcurso del tiempo lo acon
seje por haberse alterado considera
blemente la economía provincia l de 
a lgún cultivo y se halle probado que 
dicha a l te rac ión alcanza al 20 por 
100 de los l íquidos fextretnos de la 
tabla. E n cambio, la mat izac ión de 
valores entre los m á x i m o s y m í n i 
mos de una calif icación debe rá aco
meterse tan pronto como la prác t ica 
lo aconseje para la mejor clasifica
ción o «localización de valores den
tro de la tabla. 

Norma V.—Será frecuente que los 
Ayuntamientos aleguen, a ú n en el 
c^so de hallarse de acuerdo con que 
a lgún cultivo es bueno o mediano 
dentro de la provincia o zona pro
vincia l , que no se ha l lan conformes 
con los valores asignados al M u n i c i 
pio por considerar que deben apl i 
cárseles los m í n i m o s de la tabla. 

E n dicho supuesto, o en-cualquier 
otro que no se reñera concretamente 
a posibles discrepancias sobre si el 
cultivo local en globo debe conside
rarse como bueno, mediano o malo» 
dentro de la provincia, se h a r á ver a 
los Ayuntamientos que el Inspector 
del tributo ha de atenerse a un es
tricto automatismo, a l no concedér
sele facultad para apreciar y matizar 



fuera de los promedios de la prime
ra mitad de la ú l t ima o del general 
entre cada m á x i m o y m í n i m o de la 
tabla. Cualquiera conces ión en este 
'sentido da r í a lugar a numerosas, re
clamaciones y desvi r tuar ía la efica
cia en la función de los Inspectores. 

E n tales casos se h a r á ver a 4os 
Ayuntamientos que la norma 15 (pá
rrafo 3.°) les ampara para que pue
dan oponer las cartillas evaluatorias 
formuladas para el t é rmino muni
cipal con arreglo a lo ordenado en 
el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 y disposiciones complemen
tarias. Ño deben alegar ignorancia 
los Ayuntamientos sobre este par
ticular, ya que en el a r t ícu lo 5.° de 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941 
les recuerda la obl igac ión de con
servar y depurar constantemente los 
Amillaramientos y Registros fiscales 
a su cargo, ins is t iéndose sobre el 
particular en la norma 13 de las 
Instrucciones der 23 de Octubre de 
1941 y normas 1.a y 9.a dé las de 13 
de Marzo de 1942. 

Pero tal facultad de formular y 
presentar sus cartillas no puede sus
pender el t rámi te ni los efectos de 
las investigaciones iniciadas por la 
Inspección, salvo en el caso de que 
se hallen formalizadas y presentadas 
en tiempo hábi l para que por parte 
del Irf^pector en funciones se acep
ten tales cartillas, si se consideran 
fundadas. Entonces el t é rmino que
dará fuera de la clasificación auto
mática provincial , y en caso contra
rió, las cartillas formuladas segu i rán 
su trámite como expediente de alte
ración para darles-efectividad cuan
do tengan ca rác te r firme y en la 
forma y momento que corresponda, 
pero siempre sin suspender el t r á m i 
te ni los efectos de la inspecc ión 
practicada. 

Norma V I . — L a rigidez y automa
tismo en la ap l icac ión de los pre
ceptos a que se refieren los aparta
dos anteriores, no ha de parecer i n 
justa en n ingún caso, ya que resulta 
indispensable p a r a la eficacia y 
éjemplar idad de la inspección . Aún 
en el supuesto de que las cifras re
sultantes lio queden exactamente 
encajadas en el efectivo valor de a l 
gún cultivo o aprovechamiento, se 
trata de obtener índ ices relativos de 
las riquezas parciales del Munic ip io 
a los efectos de llegar al s eña l amien 
to municipal para rectificar las i m 

propias cifras de riqueza que rigen 
actualmente. E l Ayuntamiento, al 
distribuir dichas cifras, puede maí i -
zar la relatividad dentro del M u n i 
c ip io . 

Dicha corrección ha debido efec
tuarse con anterioridad por los M u -
nicipios, no sólo a consecuencia de 
las obligaciones impuestas por los 
Reglamentos de 30 de Septiembre^ 
de 1885, si no t a m b i é n por las que 
le imponen la Ley de 26 dfi.Septiem-
bre de 1941 e Instrucciones de 23 de 
Octubre de 1941 y 13 de Marzo de 
1942. E a estas ú l t imas disposiciones 
se conceden a las Carporaciones mu
nicipales importantes beneficios que 
no les otorgaba la legislación anti
gua del Arail laramiento. No pód já 
ex t rañar , por tanto, a los Munic ipios 
que, ante el abandono e inacc ión de 
sus Ayuntamientos, la Inspecc ión 
de Hacienda salga a l paso de la per-
s i l e n c i a en su actitud negligente y 
adopte de terSi ínac iones coercitivas 
para terminar con el actual estado 
de cosas, siempre dentro del cum
plimiento estricto de las normas le
gales promulgadas para conseguir 
la eficacia y ejemplaridad de la ins-

^pección. E n manos de los Ayunta
mientos se han puesto todos los me
dio^ nece^ario^ para que puedan 
cumpl i r sus obligaciones en forma 
que, no.sólo no les resulte oneroso, 
si no que pueda consí i t tür les un 
a preciable y constante beneficio. 

Norma VIL—Respecto a los con
tribuyentes, en cuanto se refiere a 
las investigaciones particulares, tam
bién se les h a r á sáher que su obli
gación de declarar las verdaderas 
bases tributarias es tan antigua como 
l a implantaci 'éín de los Ami l l a r a 
mientos. A partir del a r t í cu lo 45 del 
Reglamento de la Cpu t r ibuc ión Te
rri torial de 30 de Septiembre de 1885, 
que declaró que los propietarios es
taban perpetuamente obligados a de
clarar, esta obl igación se ha recor
dado s i s t emát icamente en chantas 
disposiciones fiscales se han dictado 
hasta la fecha, entre las que pueden 
citarse los Reales Decretos de 10 de 
Agosto de 1923 y 1.° de Enero de 
1926 y las Leyes de 4 de Marzo de 
1932 y 30 de Diciembre de 1939 
para solo citar las más impor
tantes. E l a r t ícu lo 11 de la Ley de 26 
de Septiembre de 1941 concedió un 
plazo extraordinario para que los 
contribuyentes cumplieran sus obli

gaciones. Transcurrido con exceso 
el plazo marcado no ha de ex t rañar 
a los contribuyentes que persistan 
en su acc ión defraudadora, que la 
Inspecc ión de Hacienda ac túe den
tro de las normas legales con toda 
severidad.» 

Conservación y depuración de los 
documentos fiscales.—La norma VI 
es una consecuencia del a r t í cu lo 5.° 
de la Ley de 26 de Septiembre de 
1941, que en su párrafo segundo dice 
así: 

Guando los Ayuntamientos des
cuiden el cumplimiento del deber 
de tal conservac ión y d e p u r a c i ó n , 
a d e m á s de las responsabilidades en 
que ellos por las Juntas periciales 
puedan incurr ir , p e r d e r á n los dere
chos que concede el a r t ícu lo 6.° de 
esta Ley, siendo sustituidos en sus 
funciones por la Dipu tac ión provin
c ia l . E n tales casos el acuerdo será 
dictado a propuesta de la Delega
ción de Hacienda, por la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l , 

L a orden de 13 de Marzo de 1942 
especificaba en diversas instruccio
nes las obligaciones a cumpl i r por 
las entidades interesadas para poder 
acogerse a los beneficios de la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, cita
mos a con t inuac ión las m á s desta
cadas: 

Ins t rucc ión 1.a.—Los Ayuntamien
tos tienen la obl igación de conser
var, rectificar y pierfeccionar cons
tantemente los Amil laramientos y 
Registros fiscales de la riqueza rús
tica y pecuaria con todo Jo relativo 
a cédulas -dec la rac iones de los con
tribuyentes, tipos o cartillas evalua
torias, apénd ices y, en ganeral, cuan
tos datos y documentos constituyen 
su fundamento y sirven para com
plementarlos. 

Ins t rucc ión 16.—Las Junta peri
ciales h a r á n todos los trabajos rela
tivos al repartimiento indiv idual del 
cupo de riqueza seña lado al M u n i 
cipio, con expres ión de la riqueza-
imponible correspondiente a cada 
individuo, por el conjunto de obje
tos de impos ic ión poseídos en con
cepto Je d u e ñ o o usufructuario den
tro del t é rmino munic ipa l . Dicho 
repartimiento c o m p r e n d e r á los s i -
guien tes»extremos: \ 

a) —Relación numerada y por or
den alfabético de primeros apell idos 
de todos los contribuyentes por rus
tí cá y pecuaria. 



b) .—Indices de riqueza correspon
dientes a cada uno en concepto de 
de rúst ica y pecuaria, consignados 
en columnas independientes y la 
suma de ambas, que cons t i tu i rá la 
base del repartimiento. 

c) . —Riqueza imponible por con
tribuyente obtenida del repartimien
to del cupo de riqueza asignado al 
munic ip io entre todos ellos y en pro
porc ión a sus respectivos índices de 
riquezas. 

d) .—Cuota-tributaria para el Te
soro. 

e) .—Casillas correspondientes a los 
recargos tributarios en vigor. 

Como documentos anejos al repar
timiento citado, se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes: 

a) .—Tabla de valores de la riqueza 
rús t ica y pecuaria, aplicadas para 
determinar la base del repartimien
to constituido por los índices relati
vos de riqueza por contribuyente, 

b) .—Resúmenes de riqueza l ú s t i c a 
y pecuaria, con expresión de lo que 
corresponde para cada uno de los 
distintos cultivos y aprovechamien
tos de la tierra y clase de ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l , 
con arreglo a los cuadros generales 
de calificación establecida y subca-
l i í ieaciones que sean precisas para 
diferenciar las distintas formas de 
explo tac ión . 

Ins t rucc ión 1 7 . - L o s repartimien
tos con sus listas cobra torias, se re 
m i t i r á n a la Admin i s t r ac ión de Pro
piedades y Cont r ibuc ión Terri torial , 
previa su exposición al públ ico du
rante el plazo de diez días , acompa
ñ a n d o re lación de las reclamaciones 
producidas, las cuales se t r a m i t a r á n 
según se detalla en el apartado co 
rresponiiente de la presente Instruc
ción. Una vez aprobados los reparti
mientos, se l levarán sus resultados 
a í Amil laramiento o Registro del 
t é r m i n o munic ipa l , que deberá ex
presar en todo caso separadamente 
y en conjunto, indiv iduo por i n d i v i 
duo, cada uno y todos los objetos de 
impos ic ión que el contribuyente po-

' sea en concepto de d u e ñ o o usufruc
tuario, según dispone el a r t ícu lo 47 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 sobre la con t r ibuc ión Ter r i 
torial , 

Ins t rucción 21.—Los trabajos or
denados en los n ú m e r o s anteriores 
son los ordinarios a que normal
mente vienen obligados los Ayunta

mientos en cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley de 26 dé Septiembre 
de 1941, con la real ización de dichos 
trabajos p o d r á n acreditar los dere
chos establecidos en sus a r t í cu los 
6.°, 7.° y 8 ° , quedando excluidos de 
los recargos sucesivos y responsabi
lidades que la misma Ley establece. 

Permanencia de la función inspec
tora.—Lz. ins t rucc ión 37 de la orden 
de 13 de Marzo de 1942, dice así: 

Independientemente de lo antes 
dispuesto para los Amillaramientos, 
la Admin i s t r ac ión conse rva rá sus 
facultades permanentes en orden a 
la inspección y c o m p r o b a c i ó n del 
tributo. 

Y en la orden de 21 de Diciembre 
de 1946 por la que se aprueban las 
Instrucciones provisionales para el 
cumdlimiento del Decreto de 31 de 
Mayo-de 1946 que.reorganiza el Ser
vicio de-Inspección de los A m i l l a r a 
mientos, p u b ' í c a d a en el Boletín Ofi. 
c ial del Estado de 5 de Enero de 
1947, las instrucciones 3.% 4.a y 6.a, 
dicen así: 

Ins t rucc ión 3.a.- L a inves t igac ión 
indiv idual tiene por finalidad poner 
de manifiesto 'a riqueza oculta por 
haber omitido el contribuyente la 
dec larac ión de aumento dé riqueza 
0 haberla producido con inexacti
tud. Sus resultados se h a r á n constar 
siempre en él acta de invi tac ión o 
de presencia y p o d r á contraerse -a 
bienes aislados de un conlribuyente 
o al conjunto de los poseídos por el 
mismo en el t é rmino munic ipa l . 

A través de estas investigaciones 
se c o m p r o b a r á n y d e p u r a r á n los re-

! partimientos locales efectuados por 
1 los Ayuntamientos como consecuen-
; cía de los seña lamien tos globales de 
| riqueza, v 
| Ins t rucc ión 4.a•—La invest igación 
parcial se efectuará en los M u n i c i -

' pios ya seña lados y repartidos y su 
. objeto es llevar a los Ami l la ramien
tos las correcciones evaluatorias de-

j r i yadás de las sucesivas evoluciones 
económicas que han de manifestarse 
o t ravés dé las tablas provinciales de 
valores, a las que se a d a p t a r á n las 
municipales al comprobar la exten
sión de cada cultivo o aprovecha
miento y las clasificaciones asigna
das en el repartimiento munic ipal . 

E n dicho aspecto corresponde pr i 
vativamente a los Inspectores la de
p u r a c i ó n de los inventarios puntua
lizando las calificaciones y subcali-

ficaciones correspondientes "a cada 
forma-de explotación, las clasifica
ciones adecuadas y la extensión de 
cada clase,- t r a m i t á n d o s e el expe
diente en la forma dispuesta por las 
normas 15 y siguientes de las Ins
trucciones de 25 de Junio de 1943. S i 
fuese pertinente modificar la tabla 
municipal de valores, se just i f icará y 
p r o p o n d r á a la Dirección General 
para que después de acordadas las 
que deban aplicarse se tramite toda 
la ac tuac ión en un solo expediente y 
en la misma forma dispuesta en las 
normas e instrucciones citadas. 

L a c o m p r o b a c i ó n de la riqueza 
pecuaria se es t imará como investi
gación parcial , aunque abarque el 
conjunto de la ganader ía , es decir, a 
todas las clases de ganado con sus 
diversas formas de explotac ión. 

Las cuotas que en su caso se l i q u i 
den como consecuencia de las inves
tigaciones parciales, no d a r á n lugar 
a pá r l i c ipac ión a favor de los fondos 
del Comité Central de la Inspecc ión , 
pero estas investigaciones p o d r á n y 
debe rán simultanearse con el levan
tamiento de las actas individuales 
pertinentes, tanto para ind iv idua l i 
zar la riqueza descubierta sus t rayén
dola a los posibles errores del repar
timiento como a los efectos de la de
bida ejemplaridad respecto a los 
ocultadores (^defraudadores. 

Gomo trabajo anejo a cada inves
tigación parcial, figurará la descrip
ción de las fincas tipo correspon
dientes a las clasesjpüáxima, media 
y m í n i m a del cultivo o aprovecha
miento a que la inves t igación se 
contraiga, con los detalles de situa
ción, pago, linderos y extensión, pro
pietario y d e m á s datos que sirvan 
para identificarlas en cualquier mo
mento. Igualmente se cons igna rán 
las fincas tipo de l^s clase extra o 
ínfima, cuando existan eñ la local i
dad. 

Ins t rucc ión 6 a, — L a función de 
los inspectores del Amil laramiento 
no se l imi ta rá a j a invest igación de 
las bases tributarias a que hacen re
ferencia los n ú m e r o s anteriores, sino 
que se extenderá a la inspección de 
todos los documentos del Amil la rá -
miento. A l efecto, con ocas ión de las 
investigaciones generales, parciales, 
particulares o de cualquier otro acto 
del Serv ic io , 'deberán comp'robar la 
forma como las Corporaciones P r o ' 
vinciales o Municipales atiendan a 

• • 
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sus obligaciones, revantando acta de 
los defectos u omisiones que obser
ven, la cual con el informe corres
pondiente, se en t regará a la A d m i 
nistración de Propiedades y Contr i 
bución Terri torial , a fia de que por 
ésta se adopten las medidas perti
nentes. • 

León, 13 de Enero de 1947 — E l 
Inspector J e f e , José Mayans — 
V o B.0: E l Delegado de J lacienda, 
José de Jnan y Lago. 127 

DISTRITO H H O DE LEÓN 
A N U N C I O S 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones ^Número Tres», núme
ro 10.742, propiedad de «Antraci tas 
de Fabero», S. A. ; Leonarda» , n ú ^ 
mero 9.8l3, propiedad de D. A l i p i o 
Abad Alvarez; «Pensi lvania», nú
mero 9,197, propiedad de D , Alberto 
Blanco Alonso, y «Matilde», n ú m e 
ro 9.943, propiedad de D . Manuel 
Vázquez Iglesias, solicitada por «An
tracitas de Fabero» , S. A. , con el 
nombre «Segunda Demas ía a l a nú
mero Tres», se hace púb l ico , a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 142 de 
la Ley de Minas vigente, a fin de que 
puedan presentar sus oposiciones 
ante esta Jefatura de Minas, en tér
mino de treinta días, quienes lo es
timen conveniente. 

León, 8 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 123 

o 
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Existiendo una demas ía ént re las 
concesiones «Nueva Manuela» , n ú 
mero 9.850, propiedad de D . Hermi
nio Rodríguez García; «Marcel ina 
Segunda», n ú m . 7.931, propiedad de 
D- Francisco Alonso Vi l laverde ; 
«NueVa Gurrillo», "núm. 9.890, pro
piedad de D. E m i l i a n o Alonso L o m 
bas; «Carmen», n ú m , 10 547, propie
dad de D. Ramiro F e r n á n d e z Fer
nández, y «Sospechosa», n ú m . 6.110 
y «Chistosa», n ú m . 6.711, propiedad 
de D. Balbino Prieto González, soli
citado p o r D . Hermin io Rodríguez 
García, con el nombre de «Demasía 
a Nueva Manuela», se hace púb l i co 
a tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 142 de l a Ley de Minas vigente, a 
fin de que puedan presentar sus 
oposiciones ante esta Jefatura de 
Minas en t é rmino de treinta días , 
quienes lo estimen conveniente. 

León, 8 de Enero de 1 9 4 7 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 124 

Distrito Forestal 
de León 

Subasta de leñas gruesas de fresno 
A las doce horas del d é c i m o día a 

contar del día siguiente al que sea 
publicado el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, se 
ce lebra rá en la casa Concejo del pue
blo de Canalejas, Ayuntamiento del 
jnismo, la subasta de ciento treinta 
y seis estéreos de leñas gruesas pro
cedentes del monte n ú m . 587 del 
Catálogo perteneciente a dicho pue
blo y bajo el'tipo de tasación dé mi l 
seiscientas treinta y dos pesetas 
(1.632). 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en arcas del pueblo de Ca-
naléjas la totalidad del remate; en la 
Hab i l i t ac ión del Distrito Forestal la 
cantidad de ciento treinta pesetas 
con cincuenta y seis cén t imos por 
los servicios a que se refiere la 
O. M . de 21 de Octubre de 1945 y en 
Id Diputac ión Provinc ia l el importe 
del presenfe anunciOí 

León , 13 de Enero de 1947.—El In 
geniero Jefe. 

126 N ú m . 27.-42,00 ptas. 

MiMstratíÉ mimuínal 
Junta di^ Atenciones de Justicia efe 

Partido Judicial de León 
Aprobado ptfr la Junta de Aten 

clones de Justicia del Par tMo J u d i 
c ia l de León, el presupuesto para la 
Cárcel de este Partido, que ha de 
regir durante el año actual, se hal la 
expuesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , para que puedan for 
mularse las reclamaciones que crean 
convenientes, dentro de los quince 
d ías siguientes al en que termina el 
plazo indicado, ante el l imo . Sr. De 
legado de Hacienda de la provincia, 
conforme a lo d,ispuesto en el ar t ícu 
lo 301 del Estatuto Mun ic ipa l . 

León, 9 de Ener.o de 1947.-E1 A l 
calde-Presidente, José Eguiagaray, 
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Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1947, y ordenan
zas para su exacción, quedan dé 

manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por t é r m i n o de quin
ce días , durante los cuales y en \os 
quince siguientes, p o d r á n fonnu 
larse contra el mismo por los inte
resados cuantas reclamaciones esti
men oportunas. 

Soto de la Vega, a 11 de Enero 
de 1947 . -E l Alcalde. José Asensio. 

137 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Por el Ayuntamiento pleno han 
sido aprobadas las ordenanzas para 
el a ñ o 1947, del arbitrio sobre el 
consumo de carnes y bebidas, i m 
puesto de consumo de lujo, impues
to de rodaje de bicicletas y pár t ic i -
pac ión del 10 por 100 en la contri
buc ión rúst ica y pecuaria, las que 
se hal lan expuestas a l púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho d ías para ser exami
nadas y oír reclamaciones, 

Pedrosa del Rey, 9 de Enero de 
1947.--El Alcalde, Atanasio Alonso. 

103 

Ayuntamiento de 
, Sariegos 

Formado* los repartos sobre con
sumo de carnes, vinos, impuestos y 
arbitrios correspondientes para cu
br i r atenciones del presupuesto mu
nic ipal del pasado año de 1948, que
dan expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, para oír re
clamaciones, advertidos que se con
s ide r a r án conformes con las cuotas 
asignadas a los que en dicho plazo 
no reclamen y q u e d a r á n firmes las 
mismas, p roced iéndose a su cobro 
seguidamente. 

Sariegos, a 7 de Enero de 1947.— 
E l Alcalde, Facundo Lorenzana. 

104 

Confeccionado por l a Comis ión 
de Hacienda de los Ayun tamien ' 
tos que siguen, e l proyecto de pre* 
supúes to ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se hal la expuesto a l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Berlanga del Bierzo ' J30 
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Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a con ti 
ouac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares p a r á el ejercicio de 1947, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular redamaciones. 

Berlanga del Bierzo , 130 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan ^ara. el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto a l púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 

Berlanga del Bierzo 130 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, e s t a r án de ma
nifiesto al púb l i co , en l a Secretaría 
riiunicipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Berlanga del Bierzo 130 
Castropodame * 133 
Vegarienza 140 
Sa^ Emi l i ano 144 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican. í a rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Palacios de la Valdtierna 119 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al -final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales-y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

L a Robla 116 
Los Barrios de L u n a 8 129 

* Cabrillanes 143 
Santovenia de l a Va ldonc ina ' 141 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéut ica gra 
tuí ta , durante el a ñ o 1947, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones^ por -espacio de ocho 
d ías . 

V i l l a m o l 120 
Palacios de la Valduerna 119 
Castropodame 134 

idoíiilstracián He losflcia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Angel Gañ ibano Mazo, Juez Co

marcal en fupciones de instruc
c ión del partido de Valencia de 
D o n Juan, 
Por el presente ruego y encárgo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de Pol ic ía Jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i r á n y caso de ser 
habidos lo% pongan a m i disposición 
con la persona en cuyo poder se. en
cuentren sino acreditan su legít ima 
adqu i s i c ión pues asi se hal la ^corda
do en el sumario n ú m e r o 99 ael a ñ o 
actual que se sigue por robo. 

Semoviente 
D é l a propiedad de Emi l i ano Ra

mos Garc ía ,—Una burra de siete a 
ocho años , pelo pardo, la cadera iz
quierda un poco caída y en la parte 
trasera del lomo una rozadura cura
da, en el cuello y pechos pelo blanco 
efectos col la r ín , desherrada de las 
cuatro, •'• 

De la propiedad de Edmundo 
Diez«~Una muda completa de caba
llero; una camisa d ^ señora; una sá
bana; una colcha amari l la ;una loha-
11a y una funda almohada. 

Once gallinas de' varios plumajes 
y dos gallos blancos raza Legor. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
13 de Enero de 1947, — Angel Gañi
bano.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. i 3 i 

Cédula de requerimiento 
P o r la presente y en vir tud de lo 

acordado en cumplimiento de orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario n ú m e r o 33 de 1944 que se 
sigue por hurto contra Remigio Gar 
cía Herreras, vecino de Valverde 
Enr ique y que tuvo su ú l t imo domi-
ci l io en Trobajo del Camino, igno ' 

r ándose su paradero, se requiere a 
dicho procesado para que en térmi
no de diez días y en virtud de haber 
renunciado a su defensa el Letrado 
D . César Contreras en el recurso de 
casación por infracción de Ley por 
el interpuesto designe otro sin per-
ja ic io de que en otro caso s e i é nom
bre otro Letrado de oficio. 

Y para que sirva de requerimiento 
al procesado referido, expido la pre
sente en Valencia de Don Juan á 
once de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y siete.— E l Secretario, Pe
dro F e r n á n d e z . • 132 

Cédula de citación 
E n vir tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el Sr. Juez de Ins
t rucc ión de este partido, en el rollo 
n ú m e r o 12-46 del ju ic io de faltas 
seguido por d a ñ o s en la propiedad 
en el Juzgado de Paz de Ribas de 
S i l , por denuncia de Casimiro Gó
mez López, contra Amel i a Móndelo , 
se cita por medio de la presente, a l 
mentado Casimiro Gómez López, 
como denunciante y apelado, que 
fué vecino de Figueiredo, en este 
Partido, y Toreno (León), en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca, ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de Quiroga, si 
le conviniere, él día veintisiete de. 
los corrientes, a la hora de doce de 
su m a ñ a n a , para asistir a la vista del 
recurso; hac i éndo le saber al propio 
tiempo que le quedan de maniesto 
las pruebas en Secretar ía , por tér-r 
mino de cuarenta y ocho horas, bajo 
el apercibimiento de pararle el per
ju ic io a que hubiere lugar; ** 

Quiroga, 10 de Enero de 1947.— 
E l Secretario judicial,(ilegible.) 122 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO DE SANTANDER 
Anuncio de extravío 

Habiéndose extraviado la Libreta 
de la Caja de Ahorros de^la Sucursal 
de L a Bañeza , n ú m . 73, se advierte 
que si en el t é r m i n o de treinta d ías , 
a contar desde la fecha de la publ i 
cac ión de este anuncio, no Se presen
ta r ec l amac ión ante la citada-Sucur
sal, se p rocederá a su a n u l a c i ó n y se 
extenderá un duplicado de la misma. 

León, 13 de Enero de 1947. 
138 N ú m . 26.-18,00 pfeis. 

Imp. de l a Diputación Provincia^ 


